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DECRETO 43/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Jesús Valenzuela Ruiz como
Delegado Provincial de la Consejería de Turismo y
Deporte en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Jesús
Valenzuela Ruiz como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Granada, con agradecimiento de
los servicios prestados.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 44/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Miguel Camacho Ramírez
como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Miguel Camacho Ramírez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Sevilla, con agradecimiento
de los servicios prestados.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 45/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Francisco José
Aguilera Moreno-Aurioles como Viceconsejero de Turis-
mo y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles como Viceconsejero de Turismo
y Deporte.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 46/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Marta Jiménez
Castellano como Delegada Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Marta Jimé-
nez Castellano como Delegada Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte en Jaén.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 47/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Pedro Pablo Serra-
no González como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro Pablo
Serrano González como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Granada.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

DECRETO 48/1999, de 2 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Mesa Vila
como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de marzo
de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Mesa
Vila como Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte en Sevilla.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte


